
LLAMADA VACANTES ERASMUS 2014 PARA ALUMNOS DE MÁSTER EN PRODUCCION  ARTISTICA 
 
El programa ERASMUS (acrónimo de European Region Action Scheme for the Mobility of University Students) es un 
programa creado por la Unión Europea por el que se promociona la movilidad académica de los estudiantes y 
profesores universitarios dentro de los Estados miembros de la Unión Europea así como de los tres países (Islandia, 
Liechtenstein y Noruega) del Espacio Económico Europeo y Turquía.  
La presente convocatoria está destinada a aquellos estudiantes matriculados en el curso  14/15 en el  Master Oficial 
en Producción Artística 
 
FINALIDAD DE LA DOTACIÓN ECONÓMICA 
 
La dotación económica para movilidad de estudiantes Erasmus consiste en un ayuda para costear el viaje y la 
diferencia de nivel de vida entre el país de origen y de destino, NO la totalidad de gastos de la estancia, si bien 
existe la posibilidad de percibir ayudas adicionales, complementarias a la ayuda Erasmus. 
 
 
AYUDA COMUNITARIA PARA ALUMNOS ERASMUS 

•Requisitos para recibirla: Tener una plaza Erasmus asignada 
•Financiación de hasta un máximo de 5 meses por estancia de estudios en el mismo curso académico, 
aunque la duración puede ser mayor. 
•La financiación mensual se determina en función del país de destino: 

•Grupo 1: Austria, Dinamarca, Finlandia, Francia, Irlanda, Italia, Liechtenstein, Noruega, Reino 
Unido, Suecia : 300€/mes 

•Grupo 2: Alemania, Bélgica, Chipre, Croacia, Eslovenia, Grecia, Islandia, Luxemburgo, Países 
Bajos, Portugal, República Checa y Turquía: 250€/mes 

•Grupo 3: Bulgaria, Eslovaquia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia, Rumanía y 
antigua República Yugoslava de Macedonia: 200€/mes 

•Los estudiantes en situación de desventaja económica (beneficiarios de beca general del MECD) 
reciben 100 €/mes adicionales 

 
NOVEDADES IMPORTANTES:  

‐La beca erasmus cubre 5 meses de beca como máximo  
‐Cada estudiante puede hacer un máximo de 12 meses Erasmus en cada nivel de estudios; es decir como máximo 12 
meses en grado, otros 12 meses en master y otros 12 meses en doctorado (incluye las prácticas Erasmus). 
‐Es posible que durante el curso surjan convocatorias de ayudas adicionales (GVA, Cheque Univex), de las que os 
iremos informando. 
 
1.-REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS  
 
Ser alumno matriculado en el Master en Producción Artística en el curso en el que se realizará la estancia (14/15).  
Se requerirá acreditación de nivel de idiomas para destinos Alemania (B1+ inglés o alemán) y Francia (A2) 
 
2.-PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
 
Las solicitudes se cumplimentaran online a través de la web intranet alumnos UPV >> AIRE>> Llamada 
Erasmus  Vacantes Master en Producción Artística 2014. Una vez el aspirante haya cumplimentado todos los 
apartados debe "Confirmar" su solicitud, imprimirla y entregarla firmada en la Oficina de Relaciones Internacionales 
de la Facultad de Bellas Artes, junto con la siguiente documentación: 

 Fotocopia del DNI o NIE 
 

A demás deberá subir a su solicitud online:  

 Carta del alumno explicando los motivos académicos del destino elegido para el 2014/15 

 Expediente académico 

 Certificado idiomas si procede 

 Dossier  formato PDF con imágenes de 5 obras 

 Currículum Vitae 5 últimos años, máximo 1 folio.  
 
El plazo de entrega de las solicitudes terminará el día 24 de Septiembre de 2014 a las 13:00h 
 
La comisión académica del máster podrá citar al candidato para una entrevista en caso de considerarlo necesario. 
 
3.- DESTINOS  
 



 

País         Codigo     Universidad     
Plazas x 
meses IDIOMA 

Nivel mínimo 
prueba nivel 

plazas 

BELGICA   B TOURNAI01   ACADEMIE DES BEAUX-ARTS DE LA VILLE DE TOURNAI    1x6 FRANCÉS A2 Frances 1 

FRANCIA   F NANTES34   ECOLE SUPÉRIEURE DES BEAUX-ARTS NANTES  MÉTROPOLE 1x6 FRANCÉS   1 

FRANCIA   F LE PORT01 ECOLE SUPERIEURE D'ART DE LA REUNION 1x6 FRANCÉS Frances A2 1 

FRANCIA   F STRASBO51 HAUTE ÉCOLE DES ARTS DU RHIN 1x6 FRANCÉS   1 

FRANCIA  F MARSEIL51 Ecole supérieure d'art Marseille-Méditerrannée 1x6 FRANCÉS  1 

AUSTRIA A GRAZ09 FH JOANNEUM GESELLSCHAFT MBH 1x6 
INGLES 
ALEMAN 

Ingles B1 
Aleman A1 

1 

 
LAS ESTANCIAS SERÁN PARA EL SEGUNDO SEMESTRE DEL CURSO 2014/2015.  

 
4-PRUEBAS DE IDIOMA 
En la presente convocatoria no hay pruebas de nivel de idiomas específicas para alumnos de intercambio.  En 
sustitución de la prueba de nivel, los alumnos podrán aportar certificado de idiomas. 
 

 
5.-ADJUDICACIÓN 
Una vez finalizado el plazo de recepción de solicitudes, la oficina de relaciones internacionales de la FBBAA revisará 
y remitirá a la comisión académica del máster aquellas solicitudes que cumplan con los requisitos de la 
convocatoria. Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo a los siguientes criterios y en el siguiente orden de 
prioridad:  
 
1-Justificación Académica, currículum y dossier 
2-Expediente académico 
3-Conocimientos de idiomas 
 
6.-CALENDARIO Y PROCEDIMIENTO 
 

ENTREGA SOLICITUD de intercambio on-line + 
documentación 

Hasta el 24 de septiembre de 2014 a las 13:00h 

PUBLICACIÓN ADJUDICACIÓN DE DESTINOS Hasta el 27 de septiembre 

ACEPTACIÓN DE DESTINO Y ENTREGA DE 
DOCUMENTACIÓN 

Se indicarán las fechas a cada alumno.  

 
7.-TRAS LA ADJUDICACIÓN… 
 
Una vez adjudicados los destinos, los candidatos que hayan obtenido una plaza deberán confirmar su aceptación del 
destino elegido y entregar la documentación necesaria para tramitar la aceptación en la universidad de destino. 
Esta documentación se encontrará disponible en intranet alumnos UPV >>AIRE y deberá entregarse en las fechas 
indicadas por la Oficina de Relaciones Internacionales de la Facultad. 
 
La realización final del intercambio y el disfrute de la ayuda económica ERASMUS estará condicionada a: 
 

 La aceptación por parte de la universidad de destino 

 El cumplimiento por parte del candidato de los trámites y documentación necesarios antes, durante y 
después de la realización de la estancia en la universidad de Destino 

 Estar matriculado en la UPV en el curso académico en el que se realizará la estancia (2014/2015) 
 
8.-MÁS INFORMACIÓN 
 
Se adjunta a la presente llamada la normativa para la realización de estudios en programas de intercambio para 
alumnos del master en producción artística 
 
 
Vicedecanato de Relaciones Internacionales de la Facultad de Bellas Artes 
Horario de Atención al alumno: Lunes, miércoles y jueves de 10 a 13h 
relintba@upvnet.upv.es 

mailto:relintba@upvnet.upv.es

